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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 593/2020 en virtud de

que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y Debate

Ciudadano del día 10 de noviembre del corriente año, corresponde su tratamiento.
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Convalidan los presentes según Acta N.° 03/2023

Conceio Deliberante Ushuaia Ed0
F.
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PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA V GA

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
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03/1984

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de noviembre de 2023.-

ASUNTO N.°: 593/2020.-	 EXPEDIENTE N.°: 03/1984.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a crear la Comisión de Planificación y Mejoramiento Integral de Barrios, que

funcionará en el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se aconseja

remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE

CIUDADANO.-.
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CIVDAD DE 137-PVAIA

SAWCIOSVA COW TIVEXZA DE

01,DEWANZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la Comisión de

Planificación y Mejoramiento Integral de Barrios, que funcionará en el ámbito del

Concejo Deliberante como comisión especial.

ARTICULO 2°.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios, estará integrada por:

a) la totalidad de los concejales de la ciudad;

b) un (1) representante de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública del

Municipio;

c) un (1) representante de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial del

Municipio;

d) un (1) representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable del Municipio;

e) un (1) integrante de cada comisión barrial o junta promotora de la ciudad.

ARTICULO 3°.- Serán funciones de la Comisión Especial de Planificación y

Mejoramiento Integral de Barrios, las que a continuación se establecen:

a) establecer mecanismos participativos en la delineación de obras públicas en los

barrios;

b) acordar una agenda conjunta de trabajos prioritarios a partir de las demandas de

la comunidad transmitidas oportunamente por las comisiones barriales y/o junta

promotoras;

c) establecer criterios de equidad social y desarrollo sustentable en el marco de la

particularidades ambientales propias de cada sector;

d) garantizar, en el marco de la gestión del ambiente urbano, el eq ilibrio entre

pacios públicos, recreativos y d preservacióurbanización y la existencia de
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sesionar fuera de dicha frecuencia de existir asuntos que ameriten su tratamiento

especial.

ARTICULO 6°.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios dictaminará con el voto de la mayoría simple de sus integrantes que se

encuentren presentes en la reunión, y sus dictámenes tendrán carácter no vinculante.

ARTICULO 7°.- Invitar a participar de dicha Comisión Especial en calidad de miembros

permanentes adjuntos al Ministerio de Obras Públicas de la Provincia, a la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, a la Dirección Provincial de Energía, al

Instituto Provincial de Viviendas; al Ministerio de Desarrollo Humano; al Centro Austral

de Investigaciones Científicas y Legisladores que integran la Comisión de Obra Pública

de la Legislatura provincial.

ARTICULO 8°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente

Ordenanza dentro de los treinta (30) días corridos desde su promulgación.

ARTÍCULO 9°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para u publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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participativos y democráticos en la planificación y el

Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

miembro del Cuerpo de concejales en acuerdo de sus

Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

una periodicidad mínima de dos semanas; pudiendo
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia al 1 día del mes de noviembre del año 2023, siendo la hora

11:07, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por
el Bloque de la Ciudad, de los Concejales y Concejalas Mariana OVIEDO y Ricardo

GARRAMUÑO por el MPF, y Gabriel DE LA VEGA por el FDT- PJ. 	
Analizando el boletín de comisión se resuelve dar los siguientes tratamientos: 	
Por el asunto 549/2023 se encuentra presente la señora Alejandra GUERRERO quien

comenta que quiere prevenir la salud y futuras enfermedades evitando el uso de los 5G.

Agrega que quiere prevenir enfermedades crónicas hasta tanto no haya estudio sobre dicha
tecnología. 	

A continuación ejemplifica las normas que se realizaron en distintos distritos en cuanto al

cuidado de la salud. En este marco la vecina refiere que lo que buscan es replicar estas
sanciones a fin de preservar la salud de los fueguinos. 	

A continuación la vecina ejemplifica con la proyección de videos como influye el 5G en el
agua y en los insectos. 	

En este marco añade que los concejales como responsables de la salud y la vida de los

vecinos de la ciudad, que acompañen los proyectos presentados por su autoría. 	
Seguidamente la vecina solicita que se informe sobre los efectos nocivos de la conexión

inalámbrica. 	

El concejal GARRAMUÑO solicita que por secretaría se realice una NOTA DE
COMISION dirigida al ENACOM a fin de que informe donde se ubican las antenas 5G y I
cantidad. 	

El concejal BRANCA le da la bienvenida a la Dra. Mariela BATALLINI,

Capilla del Monte, Córdoba, quien presencia la comisión de manera virtual. 	
BATALLINI menciona que como medida precautoria en Capilla del Mont

suspender la aplicación del 5G. Comenta que la norma que se tratará tiene

residente d

, decidiero

orno objet
r el principio precautorio ambiental y que no se habiliten la instalación de
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Asimismo la Dra. expresa que hasta que no hayan estudios que acrediten que el 5G no

causa problemas en la salud se verán suspendidos. Entendiendo también que es una

tecnología que no modifica el diario vivir pero si perjudica la salud de los vecinos del lugar. 	

OVIEDO consulta que tipos de tecnología son las que se quieren evitar. 	

BATALLINI responde que la tecnología 5G y las sucesivas que son sistema de velocidad

de transmisión de datos, con frecuencias especiales, que requiere implementar sistema cada

100 metros lo que genera que estén más sometidos a la radiofrecuencia. 	

OVIEDO comenta que deben interiorizarse sobre el tema y que les puede Ilevar un

tiempo resolver algo. 	

El concejal BRANCA expresa que recién se inicia el análisis de esta problemática. 	

Siendo las 11:32 se retira de la comunicación la Dra. BATALLINI. 	

Se encuentran presentes los doctores Luis María JIMENEZ y Andrés OZOLS. 	

OZOLS en cuanto a aspectos de salud expresa que el grado de frecuencia que abarca

una banda alta de la tecnología que produce problemas en la salud. El doctor afirma que la

radiación penetra en la masa cerebral de los niños y adultos. En un niño de 5 años la

penetración es de al menos del 50%. Esto produce un daño irreversible en el sistema

neurológico del niño aumentando los casos de autismo. Asimismo informa sobre el incremento

de esta enfermedad en niños y adolescentes. 	

Agrega que otros problemas son la bipolaridad, alzheimer, demencia senil, deterioro de

la glándula pineal, entre otras. 	

Menciona que la radiación afecta a la concentración de las personas y la generación de

dolores de cabeza y zumbidos en los oídos. Como así también genera ansiedad. 	

Expresa que el ENACOM autoriza un alto nivel de radiofrecuencia lo que genera un gran

daño porque no hay límites. A modo de ejemplo cita que fuera como si estuviéramos

sumergidos constantemente en un horno eléctrico, lo que provoca un daño irreversible en

ADN de las personas. 	

OZOLS comenta que en informe que se publicó en Gran Bretañ se ha vis

incrementado la generación de cánceres en el cerebro. Agrega que también e dan abort

espontáneos y que nacen niños con muchas dificultades.

OZOLS comenta que se está tratando en el polo de ciencias la posibilidai de remedia
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El concejal BRANCA agradece la exposición y expresa ante la información detallada

genera una preocupación y la necesidad de cambiar hábitos en cuanto al uso de la tecnología.

OVIEDO agradeció al doctor y le comenta que queda preocupada por todo lo
mencionado. 	

OZOLS comenta que lo se sugiere es que se tomen medidas precautorias, pero no que

se anule la tecnología. Comenta que los riesgos que se están corriendo no justifican colocar

redes inalámbricas, sino que continuar con el cableado como se hacía antes. Agrega que se

debe evaluar el riesgo sobre el beneficio. 	

Siendo las 11:56 se retiran de la comunicación virtual los doctores. 	
GARRAMUÑO solicita, se agregue a la NOTA de Comisión para ENACOM, estudios

sobre las consecuencias de las radiofrecuencias sobre la salud, que sean enviadas al Concejo

Deliberante. Agrega que se está tratando un tema que nadie lo tenía presente, por lo que van a
necesitar mucha información. 	

La concejal OVIEDO expresa que ante la nueva información de lo que produce las

conexiones 5G se debería informar a la sociedad para cambiar en el vivir diario. 	
GUERRERO comenta que el WIFI genera zumbido en los oídos y es peligroso. Solicita a

los concejales que se utilice el principio de precaución y cautela y que puedan analizar la

situación y los puedan ayudar con la aprobación del proyecto. 	

El concejal BRANCA le agradece por el compromiso de la vecina y agrega que van a

trabajar en una legislación que trate esta problemática. 	

GUERRERO finaliza diciendo que deberían votar a favor de la vida y que se aplique el
principio de precaución. 	

Asunto 549/2023, expediente 95/2023. De la señora Alejandra Guerrero solicita la
Banca del Vecino y hacer entrega de un modelo de proyecto de ordenanza que propone la

creación de una zona libre sobre de 5G en nuestra localidad. Se resuelve NOTA D
COMISION al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) solicitando informaci n

sobre la ubicación y cantidad de antenas 5G que se encuentran en la ciudad y si cuentan cciç

estudios sobre las consecuencias de las radiofrecuencias sobre la salud, que sean remitid s al
Concejo Deliberante. Convalidan los presentes. 	

Siendo las 12:00 el concejal BRANCA propone un cuarto intermedio s
,mucridwihkaau chos.
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Siendo las 12:18 se levanta el cuarto intermedio.

El concejal BRANCA comenta que se tratará el asunto 257/2023 sobre lactancia y le da

la bienvenida a las vecinas presentes. 	

Por el asunto 257/2023 se encuentra presente Débora PANCOTTI y Ariana VALDIVIA

de la Asociación por un Parto Humanizado. 	

VALDIVIA afirma que buscan la visibilización de la lactancia materna y la importancia

que sea garantizada en espacio seguros y dignos debido a que se trata de un alimento. 	

PANCOTTI menciona que es puericultora de la ciudad de Ushuaia y que también

representa a la Unión de Puericultoras a nivel Nacional y Provincial. Expresa que la lactancia

humana es parte de la soberanía alimentaria, ecología, sustentabilidad pero principalmente es

un tema de salud. 	

Agrega que en la provincia las familias están lejos de los familiares directos por lo que la

vuelta al trabajo después de dar a luz y cumplidos los plazos se ve dificultado en la familia,

pero sobre todas las cosas en aquellas personas que les toca amamantar. 	

PANCOTTI le comenta a los concejales que la Ley Nacional establece espacios para la

lactancia en ámbitos públicos y de ser posible en los privados, pero que no posee una

reglamentación. 	

Agrega que en la provincia existe un solo espacio de lactancia dentro de una fabrica y

que las madres lactantes deben extraerse la leche en el baño, y considera que antihigiénico.----

En este marco solicita que esta situación sea regularizada. Y expresa que hay

normativas nacionales que establecen que a partir de 20 empleados que puedan gestar se

debe contar con un lactario y eso no ocurre en la realidad. 	

Agrega que la falta de los espacios de lactancia generan que los bebés no se alimenten

bien y que la lactancia es de gran importancia para que las futuras generaciones posean salud.

La concejal OVIEDO expresa que desde su banca se trabajó en la temática y agreg

que existe la ordenanza que se adhiere a la ley. Seguidamente solicita que por secretaría se d

lectura. 	

Por secretaría se da lectura a la ordenanza 5449. 	

La concejal OVIEDO solicita la ampliación de la ordenanza, incorpo r los sectore

privados porque no se los puede obligar, pero si se los puede invitar, porque s una cuestió

15~81 Saellos bebés y las madres. 	 	 GAIU a
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BRANCA propone dar dictamen al asunto en estudio y propone que de haber

modificaciones presentarlas antes de la próxima sesión. 	

Asunto 257/2023, expediente 44/2023. Del bloque de la Ciudad. Del bloque de la

Ciudad. Remite Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo de la

Lactancia e "EAL" en las dependencias del sector público municipal, pudiendo los mismos ser

utilizados por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora del lugar en

periodo de lactancia. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN y DEBATE

CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Continuando con el tratamiento de los asuntos del Boletín de la comisión se resuelve:

Asunto 410/2023, expediente 98/2022. De los Jubilados y Empleados Activos

Municipales. Remiten solicitud para que se deje sin efecto la Ordenanza Municipal N.° 6108

mediante la cual se instaura el 18 de agosto como Día del Jubilado Municipal. Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 312/2023, expediente 32/2020. Del señor Nicolás Pincol. Remite solicitud de

veto parcial a la ordenanza que establece el marco regulatorio para la actividad de

cosmetología, estética, masajes y a fines. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 302/2023, expediente 18212002. Del señor Juan Pablo Ortiz. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a prohibir el tratamiento de las pilas y baterías como sólidos urbanos

por ser estos residuos tóxicos. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 161/2023, expediente 119/2004. De la señora Robledo Barbará. Remite

solicitud para que se mejoren las veredas de la ciudad. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el

asunto a la COMISIÓN PERMANENTE DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICA

Convalidan los presentes. 	

Siendo las 12:39 participa de la comisión de manera virtual la vecina Karina FONTENL

BRANCA le da la bienvenida a la vecina y le agradece la participación.

Toma la palabra la vecina FONTELA, expresa que es madre y maestr jardinera po lo

que siempre está rodeada de niños y niñas. Agrega que la problemática e los niños ue

JAIonadVO4	 lazas de la ciudad se da porque hay personas que fuman y
G,	 VEGA
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Agrega que presentó el proyecto para que se prohíba fumar en esos espacios, para

permitir que los niños se encuentren en ambientes libres de humos. 	

BRANCA propone darle dictamen al asunto para que ingrese a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano. 	

Asimismo le comenta como es el proceso legislativo del asunto a la señora Fontenla. 	
BRANCA agradece a la vecina. 	

Asunto 263/2023, expediente 354/2005. Del bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del humo de tabaco en las personas,

evitando sus consecuencias en la salud humana según lo establecido en la Ley Provincial N.°
1203. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los presentes. 	

Respecto de los siguientes asuntos los concejales y concejalas resuelven:

Asunto 102/2023, expediente 32/2020. De la Asociación de Cosmetología, Estética,
Masajes y Afines remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer el marco regulatorio

para la actividad de los cosmetólogos, Esteticistas Corporal y Masajistas. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 627/2022, expediente 32/2020. De la Asociación de Cosmetología, Estética,
Masajes y Afines remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer el marco regulatorio

para la actividad de los cosmetólogos, Esteticistas Corporal y Masajistas. Se aconseja
DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 485/2022, expediente 90/2022. Del Honorable Concejo Deliberante Rada Tilly -
Chubut. La señora Mariel Peralta, presidente del Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly.

Remite expresión de Deseos N° 5/2022 referente a que los diputados y senadores nacionales

representantes de las provincias con explotación hidrocarburifera acompañen los • royectos d

ley S-1747/22 ingresado en la Cámara de Senadores y el proyecto de ley 3770-D-2022

ingresado a la Cámara de Diputados. Se aconseja DICTAMEN remitiend el asunto
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.
AV-1-114-IIRANCA

onceja l de la Ciudad
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de cigarrillo en esos espacios y los niños se encuentran con ellas y las ingieren. Refiere que

este proyecto propone que los espacios comunes para los niños sean espacios libres de
humo.
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Asunto 470/2022, expediente 85/2022. De la señora María Elena Caire. Remite

solicitud para que se trate la problemática habitacional. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 423/2022, expediente 80/2022. De la señora Patricia Álvarez solicita audiencia
para tratar un tema inherente a la educación. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para
mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 291/2022, expediente 176/1997. De los Vecinos que conforman el cordón verde

Periurbano. Remiten solicitud en carácter de urgente se conforme la Mesa de Trabajo

Participativo enmarcada en el tratamiento del proyecto de la Ordenanza del asunto 129

(aprobación trama Urbana y Zonificación -Secciones E y 0- barrio Dos Banderas). Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--
Asunto 287/2022, expediente 156/1989. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 519/2022 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en la

Segunda Sesión Ordinaria, por medio de la cual se instituye el Plan Municipal de Convivencia

con los animales Domésticos y la Comunidad y el Registro de Animales Domésticos y
Comunidad. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 220/2022, expediente 176/1997. De la señora Florencia Espinoza y vecinos del

barrio Dos Banderas, La Cima y Las Raíces. Remiten solicitud para la conformación de una

Mesa Institucional a fin de hacer efectivo el derecho a consulta y participación de los vecinos y

vecinas en la toma de decisiones que los afectan directamente. Se aconseja DICTAMEN
remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 66/2022, expediente 27/2020. De los Vecinos de la Ciudad. Remiten solicitud

para que se intime al Intendente a que remueva la cartelería y toda insignia que otorgue

identidad o nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos. Se aconseja DICTAMEN ENt
(MAYORIA remitiendo a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADAN .

Convalidan los concejales y concejalas BRANCA, OVIEDO y GARRAMU 0. Se acon

DICTAMEN EN MINORIA manteniendo el asunto EN COMISIÓN paraI mayor estudi
Convalida Concejal DE LA VEGA.

El concejal GARRAMUÑO se compromete a realizar el proyecto y los undamentos- el
as

Concejat de la Ciudad
ouvep Deliber
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Asunto 91112021, expediente 144/1994. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a establecer los días de fines de semana y los días feriados la clausura

del tránsito vehicular por la arteria San Martín desde su intersección con calle Fadul y hasta la

intersección con calle Lasserre. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 892/2021, expediente 518/1994. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a reglamentar los artículos 73 y 74 de la Carta Orgánica

Municipal, con el fin de identificar, proteger, conservar, preservar y transmitir a las

generaciones futuras el Patrimonio Cultural de la ciudad de Ushuaia. Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 876/2021, expediente 170/2010. Del Señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 1774/2021 referente a crear el Registro del Patrimonio Histórico y

Cultural de Ushuaia. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano

de fecha 8 de abril de 2022. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO

DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 807/2021, expediente 89/2021. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Observatorio Ambiental de la ciudad de Ushuaia

con el objetivo de promover la participación pública y democrática en asuntos y decisiones

ambientales. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha

23 de noviembre de 2022. Se resuelve DICTAMEN sancionando PROYECTO DE

ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	

Asunto 751/2021, expediente 182/2002. De la Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas. Remite Dictamen final sobre Asuntos 355/2020, 352/2020 y 350/2020.

Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título gratuito u oneroso de pilas

cilíndricas no recargables en el ejido municipal de Ushuaia. Se aconseja DICTAMEN a I

COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 561/2021, expediente 79/2010. Del Movimiento Popular Fueguino. Re

Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nac onal N.° 26 8

mediante la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas

Discapacidad y su protocolo facultativo. Se resuelve MANTENER EN COMISI o N para

estudio. Convalidanios presentes. 	 1717E. G A
"YI ER BRANCA	 rente de Todos (PJ)
\.(____01icejle .1:a Ct ititildul,,-
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Asunto 554/2021, expediente 59/2021. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal de Deporte Adaptado para

Personas con Discapacidad. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 421/2021, expediente 535/1998. De los Vecinos del barrio Malvinas Argentinas.

Remiten informen sobre el operativo invierno 2021, el cual tiene un impacto negativo en el

sector causando daños psicofísicos, sociales, materiales y ambientales en la costa de Bahía

Golondrina, por lo tanto solicitan que se detenga el accionar de destrucción por parte del

Ejecutivo Municipal, se dé una solución a los daños ocasionados y se interpele a los

funcionarios responsables. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO
DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 390/2021, expediente 52/1993. Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto

Municipal N.° 739/2021 referente a vetar la Ordenanza Municipal sancionada en sesión

ordinaria de fecha 19/05/2021, por la cual se incorpora al Código de Edificación, Sección

Capítulo XV.6, denominado "Construcciones Sustentables". Se resuelve MANTENER EN

COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 289/2021, expediente 313/1991. Del bloque Frente de Todos - PJ. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a cabo

la instalación de placas en sistema braille y lenguaje convencional en los carteles de

señalización de las calles principales del casco céntrico y en las paradas de colectivo.

Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 8 de abril de

2022. esuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.-

uCludz !
o 37/2021, expediente 212/2008. De la Comisión Permanente de Legislación e

pvetáticri. Remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer un sistema d

registración de los inmuebles que sean dados en locación temporaria con fines turísticos.

aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan I

presentes. 	

Asunto 645/2020, expediente 93/2020. Del señor Lima Ricardo. Remit Proyecto

Ordenanza referente a declarar Día del Veterano del Conflicto del Canal Beagle al día 22 d

diciembre a partir de este año. Se aconseja DICTAMEN remitiendo I asunto

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.
GAB

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Asunto 593/2020, expediente 3/1984. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de Planificación y Mejoramiento Integral

de Barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial. Se

aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 510/2020, expediente 572/1997. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N.° 3205.

Se aconseja DICTAMEN a la COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 426/2020, expediente 269/2009. Del señor Intendente Municipal. Remite

respuesta a Nota 03/2020 de la Comisión de Calidad de Vida y Turismo sobre asunto

1015/2018. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 416/2020, expediente 156/1989. De la Fuerza de Orientación Radical de la

Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenanza referente a crear el Hospital Veterinario

Municipal de Ushuaia cuyo objetivo primordial será brindar atención de carácter integral a los

animales domésticos de compañía (ADC). Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 805/2019, expediente 66/2003. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Cuerpo de Guardias Ambientales Municipales, con

la fin	 de preservar el patrimonio natural de la ciudad para garantizar el derecho de los

ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Se aconseja

Asunto 1015/2018, expediente 269/2009. Del Frente Para la Victoria. Re l ite Proye

de Ordenanza referente a crear el programa municipal de lucha contra la obe idad infantil

adolescente. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓÑ Y DEBA

,pke
etAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 1177/2018, expediente 169/2010. De la Unión Cívica Radical. Remite Proyect

de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre como Día de la Concientizaci

contra la violencia ejercida sobre las mujeres. Se aconseja DICTAMEN a la COMISION
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

CIUDADANO. Convalidan los presentes. G RIEL D A VIMA
Co cejaj,r nte de Todos (P.1)

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"991cEló Deliberante Ushuaia
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Asunto 677/2018, expediente 153/2012. De la Unión Cívica Radical. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a crear el programa de capacitación en resucitación cardiopulmonar

(RCP) y manejo de desfibrilador externo automático (DEA). Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 543/2017, expediente 166/2010. De la Unión Cívica Radical. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a crear el Programa de Deportes Regionales. Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Siendo la hora 13:04 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 07/2023 que aprueba el

Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y Prindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día jueves 9 de noviembre del corriente año, a las 12:00 horas, en la Sala de

Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de

dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la Comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 257/2023, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio

Amigo de la Lactancia o "EAL" en las dependencias del sector público municipal,

pudiendo los mismos ser utilizados por toda persona con capacidad de gestar o en

edad fértil trabajadora del lugar en periodo de lactancia;

• asunto 263/2023, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del

humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener

encendido productos de tabaco u otros dispositivos electrónicos, en plazas,

parques, paseos públicos en que haya áreas de juego destinados a las infancias y

recreación infantil, delimitados por el Departamento Ejecutivo municipal como

espacios públicos "libres de humo".

• '\ asunto 66/2022, Proyecto de Ordenanza referente a intimar al Departamento

Ejecutivo Municipal a que proceda a remover la cartelería y toda insignia que

dtorgue identidad o nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 27;

• asuntb 751/2021, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título

gratuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;

asunto 593/2020, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Planificación y Mejoramiento ntegral de barrios, que funcionará en el ámbito del

Concejo Deliberante como comisión especial;

• asunto 510/2020, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N.° 3205;

• asunto 1177/2018, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de

noviembre como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las

mujeres;

• asunto 1015/2018, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal

de lucha contra la obesidad infantil y adolescente.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

CD N.° 07/2023 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día jueves 9 de noviembre del corriente año, a partir de las 12:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguiente dictámenes:

Por la Comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 257/2023, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio

Amigo de la Lactancia o "EAL" en las dependencias del sector público municipal,

pudiendo los mismos ser utilizados por toda persona con capacidad de gestar o en

edad fértil trabajadora del lugar en periodo de lactancia;

• - alunto 263/2023, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del

hu)-no de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener

eficendido productos de tabaco u otros dispositivos electrónicos, en plazas,

,Parques, paseos públicos en que haya áreas de juego destinados a las infancias y

recreación infantil, delimitados por el Departamento Ejecutivo municipal como

espacios públicos "libres de humo".

asunto 66/2022, Proyecto de Ordenanza referente a intimar al Departamento
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Ejecutivo Municipal a que proceda a remover la cartelería y toda insignia que

otorgue identidad o nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 27;

• asunto 751/2021, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título

gratuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;

• asunto 593/2020, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de

Planificación y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del

Concejo Deliberante como comisión especial;

• asunto 510/2020, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N.° 3205;

• asunto 1177/2018, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de

noviembre como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las

mujeres;

• asunto 1015/2018, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal

de lucha contra la obesidad infantil y adolescente.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

PINO y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el decreto

de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en el sitio web

concejoushuaia.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/ Audiencias_Debates.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para Su

publicación en el Boletín Ofici Minicipal. Cumplido, ARCHIVAR. -

DECRETO PCD N.9--	 1	 /2023.-	 ES COPIA FIEL D
rn.l.c.v
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DICTAMEN DE LA
DE CALIDAD

COMISION PERMANENTE 
DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Javier BRANCA
Ricardo GARRAMUÑO
Mariana OVIEDO
Gabriel DE LA VEGA
Laura AVILA
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 1 de noviembre de 2023.-

ASUNTO N.°: 593/2020.-	 EXPEDIENTE N.°: 03/1984.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a crear la Comisión de Planificación y Mejoramiento Integral de Barrios, que

funcionará en el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se aconseja

remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE

CIUDADANO.-.

Convalidan los presentes según Acta M° 03/20237)

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

Concelo Deliberante Ushunia
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ARTICULO 1°.- CREAR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la Comisión de

Planificación y Mejoramiento Integral de Barrios, que funcionará en el ámbito del

Concejo Deliberante como comisión especial.

ARTICULO 2°.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios, estará integrada por:

a) la totalidad de los concejales de la ciudad;

b) un (1) representante de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública del

Municipio;

c) un (1) representante de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial del

Municipio;

d) un (1) representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable del Municipio;

e) un (1) integrante de cada comisión barrial o junta promotora de la cludad.

ARTICULO 3°.- Serán funciones de la Comisión Especial de Planificación y

Mejoramiento Integral de Barrios, las que a continuación se establecen:

a) establecer mecanismos participativos en la delineación de obras públicas en los

barrios;

b) acordar una agenda conjunta de trabajos prioritarios a partir de las demandas de(

la comunidad transmitidas oportunamente por las comisiones barriales y/o junta

promotoras;

c) establecer criterios de equidad social y desarrollo sustentable en el marco de la

particularidades ambientales propias de cada sector;

d) garantizar, en el marco de la gestión del ambiente urbano, el eq ilibrio entre

urbanización y la existencia de espacios públicos, recreativos y d preservació

F.7iti,;1--dT,TünCisque nativo;	 AYE6A
onej,________ILL)111223-1-111111"j	 oigex rente ciendos (PJ)

Delibefente Ushuaia
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e) garantizar mecanismos participativos y democráticos en la planificación y el

ordenamiento territorial.

ARTICULO 40.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios, será presidida por un miembro del Cuerpo de concejales en acuerdo de sus

pares.

ARTICULO 50.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios, deberá reunirse con una periodicidad mínima de dos semanas; pudiendo

sesionar fuera de dicha frecuencia de existir asuntos que ameriten su tratamiento

especial.
ARTICULO 6°.- La Comisión Especial de Planificación y Mejoramiento Integral de

Barrios dictaminará con el voto de la mayoría simple de sus integrantes que se

encuentren presentes en la reunión, y sus dictámenes tendrán carácter no vinculante.

ARTICULO 7°.- Invitar a participar de dicha Comisión Especial en calidad de miembros

permanentes adjuntos al Ministerio de Obras Públicas de la Provincia, a la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, a la Dirección Provincial de Energía, al

Instituto Provincial de Viviendas; al Ministerio de Desarrollo Humano; al Centro Austral

de Investigaciones Científicas y Legisladores que integran la Comisión de Obra Pública

de la Legislatura provincial.
ARTICULO 8°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente

Ordenanza dentro de los treinta (30) días corridos desde su promulgación.

ARTICULO 9°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para u publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
/
‘n

n
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuala al 1 día del mes de noviembre del año 2023, siendo la hora

11:07, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por

el Bloque de la Ciudad, de los Concejales y Concejalas Mariana OVIEDO y Ricardo

GARRAMUÑO por el MPF, y Gabriel DE LA VEGA por el FDT- PJ. 	

	

Analizando el boletín de comisión se resuelve dar los siguientes tratamientos: 	
Por el asunto 549/2023 se encuentra presente la señora Alejandra GUERRERO quien

comenta que quiere prevenir la salud y futuras enfermedades evitando el uso de los 5G.

Agrega que quiere prevenir enfermedades crónicas hasta tanto no haya estudio sobre dicha
tecnología.

A continuación ejemplifica las normas que se realizaron en distintos distritos en cuanto al

cuidado de la salud. En este marco la vecina refiere que lo que buscan es replicar estas
sanciones a fin de preservar la salud de los fueguinos. 	

A continuación la vecina ejemplifica con la proyección de videos como influye el 5G en el
agua y en los insectos. 	

En este marco añade que los concejales como responsables de la salud y la vida de los

vecinos de la ciudad, que acompañen los proyectos presentados por su autoría. 	
Seguidamente la vecina solicita que se informe sobre los efectos nocivos de la conexión

inalámbrica. 	

El concejal GARRAMUÑO

COMISION dirigida al ENACOM a
cantidad. 	

El concejal BRANCA le da la bienvenida a la Dra. Mariela BATALLINI, residente d

Capilla del Monte, Córdoba, quien presencia la comisión de manera virtual. 	
BATALLINI menciona que como medida precautoria en Capilla del Mont , decidiero

suspender la aplicación del 5G. Comenta que la norma que se tratará tiene omo objet

r el principio precautorio ambiental y que no se habiliten la instalación de nt 	 s. 	v IIR BRA
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Asimismo la Dra, expresa que hasta que no hayan estudios que acredi n que el 5G no

causa problemas en la salud se verán suspendidos. Entendiendo también que es una

tecnología que no modifica el diario vivir pero si perjudica la salud de los vecinos del lugar. 	

OVIEDO consulta que tipos de tecnología son las que se quieren evitar. 	

BATALLIN1 responde que la tecnología 5G y las sucesivas que son sistema de velocidad

de transmisión de datos, con frecuencias especiales, que requiere implementar sistema cada

100 metros lo que genera que estén más sometidos a la radlofrecuencia. 	

OVIEDO comenta que deben interiorizarse sobre el tema y que les puede Ilevar un
tiempo resolver algo. 	

El concejal BRANCA expresa que recién se inicia el análisis de esta problemática. ---- --

Siendo las 11:32 se retira de la comunicación la Dra. BATALLINI. 	

Se encuentran presentes los doctores Luis María JIMENEZ y Andrés OZOLS. 	

OZOLS en cuanto a aspectos de salud expresa que el grado de frecuencia que abarca

una banda alta de la tecnología que produce problemas en la salud. El doctor afirma que la

radiación penetra en la masa cerebral de los niños y adultos. En un niño de 5 años la

penetración es de al menos del 50%. Esto produce un daño irreversible en el sistema

neurológico del niño aumentando los casos de autismo. Asimismo informa sobre el incremento

de esta enfermedad en niños y adolescentes. 	

Agrega que otros problemas son la bipolaridad, alzheimer, demencia senil, deterioro de

la glándula pineal, entre otras. 	

Menciona que la radiación afecta a la concentración de las personas y la generación de

dolores de cabeza y zumbidos en los oídos. Como así también genera ansiedad. 	

Expresa que el ENACOM autoriza un alto nivel de radiofrecuencia lo que genera un gran

daño porque no hay límites. A modo de ejemplo cita que fuera como si estuviéramos

sumergidos constantemente en un horno eléctrico, lo que provoca un daño irreversible en

ADN de las personas. 	

OZOLS comenta que en informe que se publicó en Gran Bretañ se ha vis

incrementado la generación de cánceres en el cerebro. Agrega que también e dan abortcl

espontáneos y que nacen niños con muchas dificultades.

OZOLS comenta que se está tratando en el polo de ciencias la posibilida

A

Fren
G BRIEL DE

co cep De iberante Ushuara
e Todos (P1)Cancejal	 la Cludad

?t7;„-ecto-Delibelanig ushuala— "Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas " cofccial

iConcejo Deliberante

68 1(o
Legajo 311$

de remedia



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rUshuaia

"2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

1151111111111111111

t7°.

n.51,9

AREA DE DEBATE	 amo

Comisión Permanente de Calidad 	 1	 Legajo 311
de Vida y Turismo	 toncejo Deliberante Legajo 311

El concejal BRANCA agradece la exp\osición y expresa ante la inf 	 ailtallada

genera una preocupación y la necesidad de cambiar hábitos en cuanto al uso de ia tecnología.

OVIEDO agradeció al doctor y le comenta que queda preocupada por todo lo

mencionado. 	

OZOLS comenta que lo se sugiere es que se tomen medidas precautorias, pero no que

se anule la tecnología. Comenta que los riesgos que se están corriendo no justifican colocar

redes inalámbricas, sino que continuar con el cableado como se hacía antes. Agrega que se

debe evaluar el riesgo sobre el beneficio. 	

Siendo las 1 1 :56 se retiran de la comunicación virtual los doctores. 	

GARRAMUÑO solicita, se agregue a la NOTA de Comisión para ENACOM, estudios

sobre las consecuencias de las radiofrecuencias sobre la salud, que sean enviadas al Concejo

Deliberante. Agrega que se está tratando un tema que nadie lo tenía presente, por lo que van a

necesitar mucha información. 	

La concejal OVIEDO expresa que ante la nueva información de lo que produce las

conexiones 5G se debería informar a la sociedad para cambiar en el vivir diario. 	

GUERRERO comenta que el WIFI genera zumbido en los oídos y es peligroso. Solicita a

los concejales que se utilice el principio de precaución y cautela y que puedan analizar la

situación y los puedan ayudar con la aprobación del proyecto. 	

El concejal BRANCA le agradece por el compromiso de la vecina y agrega que van a

trabajar en una legislación que trate esta problemática. 	

GUERRERO finaliza diciendo que deberían votar a favor de la vida y que se aplique el

principio de precaución. 	

Asunto 549/2023, expediente 95/2023. De la señora Alejandra Guerrero solicita la

Banca del Vecino y hacer entrega de un modelo de proyecto de ordenanza que propone la

creación de una zona libre sobre de 5G en nuestra localidad. Se resuelve NOTA D
COMISION al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) solicitando informaci

sobre la ubicación y cantidad de antenas 5G que se encuentran en la ciudad y si cuentan c

estudios sobre las consecuencias de las radiofrecuencias sobre la salud, que sean remitid s al

Concejo Deliberante. Convalidan los presentes.

Siendo las 12:00 el concejal BRANCA propone un cuarto intermedio s bre bancas rara

•wgichátiMblkaauchos. 	
Cnncepd I. Ciuda	 GWE Cr-311::-YMGA
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Siendo las 12:18 se levanta el cuarto intermedio. 	

El concejal BRANCA comenta que se tratará el asunto 257/2023 sobre lactancia y le da

la bienvenida a las vecinas presentes. 	

Por el asunto 257/2023 se encuentra presente Débora PANCOTTI y Ariana VALDIVIA

de la Asociación por un Parto Humanizado. 	

VALDIVIA afirma que buscan la visibilización de la lactancia materna y la importancia

que sea garantizada en espacio seguros y dignos debido a que se trata de un alimento. 	

PANCOTTI menciona que es puericultora de la ciudad de Ushuaia y que también

representa a la Unión de Puericultoras a nivel Nacional y Provincial. Expresa que la lactancia

humana es parte de la soberanía alimentaria, ecología, sustentabilidad pero principalmente es

un tema de salud. 	

Agrega que en la provincia las familias están lejos de los familiares directos por lo que la

vuelta al trabajo después de dar a luz y cumplidos los plazos se ve dificultado en la familia,

pero sobre todas las cosas en aquellas personas que les toca amamantar. 	

PANCOTTI le comenta a los concejales que la Ley Nacional establece espacios para la

lactancia en ámbitos públicos y de ser posible en los privados, pero que no posee una

reglamentación. 	

Agrega que en la provincia existe un solo espacio de lactancia dentro de una fabrica y

que las madres lactantes deben extraerse la leche en el baño, y considera que antihigiénico.----

En este marco solicita que esta situación sea regularizada. Y expresa que hay

normativas nacionales que establecen que a partir de 20 empleados que puedan gestar se

debe contar con un lactario y eso no ocurre en la realidad. 	

Agrega que la falta de los espacios de lactancia generan que los bebés no se alimenten

bien y que la lactancia es de gran importancia para que las futuras generaciones posean salud.

La concejal OVIEDO expresa que desde su banca se trabajó en la temática y agreg

que existe la ordenanza que se adhiere a la ley. Seguidamente solicita que por secretaría se d

lectura. 	

Por secretaría se da lectura a la ordenanza 5449.

La concejal OVIEDO solicita la ampliación de la ordenanza, incorpo r los sectore

privados porque no se los puede obligar, pero si se los puede invitar, porque s una cuestión

Luain.) 	 ccjal Frenle‹I‘Todos (PJ)ttc	
-DErirrVÉG.A.1 isni cuartild	 los bebés y las madres. 	
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BRANCA propone dar dictamen al asunto en estudio y propone que de haber

modificaciones presentarlas antes de la próxima sesión. 	

Asunto 257/2023, expediente 44/2023. Del bloque de la Ciudad. Del bloque de la

Ciudad. Remite Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo de la

Lactancia e "EAL" en las dependencias del sector público municipal, pudiendo los mismos ser

utilizados por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora del lugar en

periodo de lactancia. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN y DEBATE
CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Continuando con el tratamiento de los asuntos del Boletín de la comisión se resuelve:

Asunto 410/2023, expediente 98/2022. De los Jubilados y Empleados Activos

Municipales. Remiten solicitud para que se deje sin efecto la Ordenanza Municipal N.° 6108

mediante la cual se instaura el 18 de agosto como Día del Jubilado Municipal. Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 312/2023, expediente 32/2020. Del señor Nicolás Pincol. Remite solicitud de

veto parcial a la ordenanza que establece el marco regulatorio para la actividad de

cosmetología, estética, masajes y a fines. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 302/2023, expediente 182/2002. Del señor Juan Pablo Ortiz. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a prohibir el tratamiento de las pilas y baterías como sólidos urbanos

por ser estos residuos tóxicos. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 161/2023, expediente 119/2004. De la señora Robledo Barbará. Remite

solicitud para que se mejoren las veredas de la ciudad. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el

asunto a la COMISIÓN PERMANENTE DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICA
Convalidan los presentes. 	

Siendo las 12:39 participa de la comisión de manera virtual la vecina Karina FONTENL

por el asunto 263/2023.

BRANCA le da la blenvenida a la vecina y le agradece la participación. 	 — ------------ ---

Toma ia palabra la vecina FONTELA, expresa que es madre y maestr jardinera po lo

que siempre está rodeada de niños y niñas. Agrega que la problemática de los niñoQj4ue

.1 AWD nadliát% z z plazas de la ciudad se da porque hay personas que fuman y tir sus
htLdcC'1
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de cigarrillo en esos espacios y los niños se encuentran con ellas y las ingieren. Refiere que

este proyecto propone que los espacios comunes para los niños sean espacios libres de
humo. 	

Agrega que presentó el proyecto para que se prohíba fumar en esos espacios, para

permitir que los niños se encuentren en ambientes libres de humos. 	

BRANCA propone darle dictamen al asunto para que ingrese a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano. 	

Asimismo le comenta como es el proceso legislativo del asunto a la señora Fontenla.----

	

BRANCA agradece a la vecina. 	

Asunto 263/2023, expediente 35412005. Del bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del humo de tabaco en las personas,

evitando sus consecuencias en la salud humana según lo establecido en la Ley Provincial N.°

1203. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan los presentes. 	

Respecto de los siguientes asuntos los concejales y concejalas resuelven:

Asunto 102/2023, expediente 32/2020. De la Asociación de Cosmetologia, Estética,

Masajes y Afines remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer el marco regulatorio

para la actividad de los cosmetólogos, Esteticistas Corporal y Masajistas. Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--
Asunto 627/2022, expediente 32/2020. De la Asociación de Cosmetología, Estética,

Masajes y Afines remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer el marco regulatorio

para la actividad de los cosmetólogos, Esteticistas Corporal y Masajistas. Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--
Asunto 485/2022, expediente 90/2022. Del Honorable Concejo Deliberante Rada Tilly -

Chubut. La señora Mariel Peralta, presidente del Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly.

Remite expresión de Deseos N° 5/2022 referente a que los diputados y senadores nacionales

representantes de las provincias con explotación hidrocarburifera acompañen los royectos d

ley S-1747122 ingresado en la Cámara de Senadores y el proyecto de ley 3770-D-2022

ingresado a la Cámara de Diputados. Se aconseja DICTAMEN remitiendol el asunto

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.
1.-4A441,1
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Asunto 470/2022, expedlente 85/2022. De la señora María Elena Caire. Remite

solicitud para que se trate la problemática habitacional. Se aconseja D1CTAMEN remitiendo el
asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 423/2022, expediente 80/2022. De la señora Patricia Álvarez solicita audiencia

para tratar un tema inherente a la educación. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para

mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 291/2022, expediente 176/1997. De los Vecinos que conforman el cordón verde

Periurbano. Remiten solicitud en carácter de urgente se conforme la Mesa de Trabajo

Participativo enmarcada en el tratamiento del proyecto de la Ordenanza del asunto 129

(aprobación trama Urbana y Zonificación -Secciones E y 0- barrio Dos Banderas). Se aconseja

DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--
Asunto 287/2022, expediente 156/1989. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 519/2022 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en la

Segunda Sesión Ordinaria, por medio de la cual se instituye el Plan Municipal de Convivencia

con los animales Domésticos y la Comunidad y el Registro de Animales Domésticos y

Comunidad. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes. 	

Asunto 220/2022, expediente 176/1997. De la señora Florencia Espinoza y vecinos del

barrio Dos Banderas, La Cima y Las Raíces. Remiten solicitud para la conformación de una

Mesa Institucional a fin de hacer efectivo el derecho a consulta y partícipación de los vecinos y

vecinas en la toma de decisiones que los afectan directamente. Se aconseja DICTAMEN
remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 6612022, expediente 27/2020. De los Vecinos de la Ciudad. Remiten solicitud

para que se intime al Intendente a que remueva la cartelería y toda insignia que otorgue

identidad o nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos. Se aconseja DICTAMEN E
MAYORIA remitiendo a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADAN
Convalidan los concejales y concejalas BRANCA, OVIEDO y GARRAMU 0. Se aconl

DICTAMEN EN MINORIA manteniendo el asunto EN COMISIÓN paraf mayor estudi

El concejal GARRAMUÑO se compromete a realizar el proyecto y los undamentos- el

Convalida Concejal DE LA VEGA.

as	 	  /15rkleirDE-tpVEGA
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Asunto 911/2021, expedíente 144/1994. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a establecer los días de fines de semana y los días feriados la clausura

del tránsito vehicular por la arteria San Martín desde su intersección con calle Fadul y hasta la

intersección con calle Lasserre. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 89212021, expediente 518/1994. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a reglamentar los artículos 73 y 74 de la Carta Orgánica

Municipal, con el fin de identificar, proteger, conservar, preservar y transmitir a las

generaciones futuras el Patrimonio Cultural de la ciudad de Ushuaia. Se aconseja D1CTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 87612021, expediente 170/2010. Del Señor Intendente Municipal. Remite

Decreto Municipal N.° 1774/2021 referente a crear el Registro del Patrimonio Histórico y

Cultural de Ushuaia. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano

de fecha 8 de abril de 2022. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO

DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 807/2021, expediente 89/2021. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Observatorio Ambiental de la ciudad de Ushuaia

con el objetivo de promover la participación pública y democrática en asuntos y decisiones

amblentales. Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha

23 de noviembre de 2022. Se resuelve DICTÁMEN sancionando PROYECTO DE

ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	

Asunto 751/2021, expediente 18212002. De la Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas. Remite Dictamen final sobre Asuntos 355/2020, 352/2020 y 350/2020.

Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título gratuito u oneroso de pilas

cilíndricas no recargables en el ejido municipal de Ushuaia. Se aconseja DICTAMEN a I i

COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Asunto 56112021, expediente 79/2010. Del Movimiento Popular Fueguino. Re ei

Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nac

mediante la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las1

Discapacidad y su protocolo facultativo. Se resuelve MANTENER EN COMISI

estudio. Convalidad9s presentes. 	  tEIRTEWEit'17PMEGA
BRANCA	 r lrente de Todos (PJ)
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Asunto 554/2021, expediente 59/2021. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal de Deporte Adaptado para

Personas con Discapacidad. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 421/2021, expediente 535/1998. De los Vecinos del barrio Malvinas Argentinas.

Remiten informen sobre el operativo invierno 2021, el cual tiene un impacto negativo en el

sector causando daños psicofísicos, sociales, materiales y ambientales en la costa de Bahía

Golondrina, por lo tanto solicitan que se detenga el accionar de destrucción por parte del

Ejecutivo Municipal, se dé una solución a los daños ocasionados y se interpele a los

funcionarios responsables. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO

DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 390/2021, expediente 52/1993. Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto

Municipal N.° 739/2021 referente a vetar la Ordenanza Municipal sancionada en sesión

ordinaria de fecha 19/05/2021, por la cual se incorpora al Código de Edificación, Sección

Capítulo XV.6, denominado "Construcciones Sustentables". Se resuelve MANTENER EN

COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	

Asunto 289/2021, expediente 313/1991. Del bloque Frente de Todos - PJ. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a cabo

la instalación de placas en sistema braille y lenguaje convencional en los carteles de

señalización de las calles principales del casco céntrico y en las paradas de colectivo.

Habiéndose tratado en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 8 de abril de

2022.	 esuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.-

to 37/2021, expediente 212/2008. De la Comisión Permanente de Legislación e

Remite Proyecto de Ordenanza referente a establecer un sistema d

registración de los inmuebles que sean dados en locación temporaria con fines turísticos. e

CkltVa .11

patIltrán. 

aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan I

presentes. 	

Asunto 645/2020, expediente 93/2020. Del señor Lima Ricardo. Remit Proyecto e

Ordenanza referente a declarar Día del Veterano del Conflicto del Canal Beagle al día 22 d

diciembre a partir de este año. Se aconseja DICTAMEN remitiendo I asunto

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.
GABI1EL DE
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Asunto 593/2020, expediente 3/1984. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de Planificación y Mejoramiento Integral

de Barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial. Se

aconseja D1CTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 51012020, expediente 572/1997. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3205.

Se aconseja DICTAMEN a la COMISION DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 426/2020, expediente 269/2009. Del señor Intendente Municipal. Remite

respuesta a Nota 03/2020 de la Comisión de Calidad de Vida y Turismo sobre asunto

1015/2018. Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes. 	

Asunto 41612020, expediente 156/1989. De la Fuerza de Orientación Radical de la

Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenanza referente a crear el Hospital Veterinario

Municipal de Ushuaia cuyo objetivo primordial será brindar atención de carácter Integral a los

animales domésticos de compañía (ADC). Se aconseja DICTAMEN remitiendo el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 80512019, expediente 6612003. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Cuerpo de Guardias Ambientales Municipales, con

la fin de preservar el patrimonio natural de la ciudad para garantizar el derecho de los

ali ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Se aconseja

efAMEN remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.--

Asunto 1177/2018, expediente 169/2010. De la Unión Cívica Radical. Remite Proyect

de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre como Día de la Concientizaci n '
1

contra la violencia ejercida sobre las mujeres. Se 
aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN IfE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 101512018, expedlente 26912009. Del Frente Para la Victoria. Rerite Proye

de Ordenanza referente a crear el programa municipal de lucha contra la obegidad infantil y

adolescente. Se aconseja DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓ Y DEB3tE

CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	  g:
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Asunto 677/2018, expediente 153/2012. De la Unión Cívica Radical.

de Ordenanza referente a crear el programa de capacitación en resucitación cardiopulmonar

(RCP) y manejo de desfibrilador externo automático (DEA). Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 543/2017, expediente 16612010. De la Unión Civica Radical. Remite Proyecto

de Ordenanza referente a crear el Programa de Deportes Regionales. Se aconseja DICTAMEN

remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Siendo la hora 13:04 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	

Le	 311
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ACTUALIDAD PASE0 COSTERO 1 Y 2, E HIPOLITO YRIGOYEN.

Gabriela Muñiz Siccardi, secretaria
de Planificación en Inversión

Pública de la Municipalidad de
Ushuaia y electa vice intendente.

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día jueves 9 de
noviembre del 2023 a las 12:00 horas a efectos de tratar los siguientes dictámenes:
- asunto 257/23, Proyecto de Ordenanza referente a Implementar un Espaclo ArnIgo
de la Lactancia en las dependencias del sector público municipal, pudiendo ser utiliza-
dos por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora del lugar;
- asunto 263/23, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del
humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener encendido
productos de tabaco u otros dispositivos electrónicos, en plazas, parques, paseos
públicos en que haya áreas de juego destinados a las infancias y recreación infantil;
- asunto 66/22, Proyecto de Ordenanza referente a Intimar al Departamento Ejecutivo
Municipal a que proceda a remover la cartelería ytoda insignia que otorgue identidad o
nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el marco de lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 27;
- asunto 751/21, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título gra-
tuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;
- asunto 593/20, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de Planificación
y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Delibe-
rante como comisión especial;
- asunto 510/20, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo l e de la
Ordenanza MunicIpal N. 2 3205;
- asunto 1177/18, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre
como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las mujeres;
- asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal de
lucha contra la obesidad infantil y adolescente.
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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"Queremos adjudicar las obras lo más
pronto posible" - serialó Muriiz Siccardi
L

uego de realizada la
apertura de sobres,

las propuestas efectua-
das por las dos empresas
que se presentaron en el
llamado a licitación para
tres obras consistentes
en el ensanche de calle
Perito Moreno y cons-
trucción de obras anexas
y de Hipólito Yrigoyen,
en Ushuaia, fueron con-
sideradas por la secre-
taria de Planificación
en Inversión Pública
de la Municipalidad y
electa vice intendente,
como "aceptables en sus
valores".
Gabriela Muñiz Siccardi
explicó que actualmente
dichas ofertas están
siendo analizadas por
las diversas comisiones
de estudio, las que fue-
ron creadas "para que
actuén con rapidez y po-
damos iniciar las obras
antes de fin de afio".

Para la funcionaria "se
trata de obras funda-
mentales para la ciudad,
tanto la del Paseo Cos-
tero 1, que se extiende
entre calle Yaganes al
supermercado La Anó-
nima, por Perito Moreno
y el 2, que va desde el
Puente del Arroyo Gran-
de hasta la entrada de
la ciudad, por la misma

calle; como así también
la obra más corta que es
la 3, desde Hipólito Yri-
goyen hasta la rotonda
del CADIC. Si todo sale
bien y el tiempo nos
acompaña, esta tempo-
rada podríamos tener
una gran temporada. La
idea es arrancar las tres
ahora".
Al respecto la entrevis-

tada precisó que "cada
obra tiene ofertas de las
empresas Dos Arroyos y
Canga, con propuestas
aceptables por sobre
el 15% y 19% sobre
el valor inicial. En las
tres, como son más de
infraestructura, tuvi-
mos ofertas de las em-
presas que trabajan con
la Municipalidad. Las

seis ofertas que hubo
están dentro del por-
centaje admisible para
una oferta válida. Las
comisiones de estudio
verán si hay que pedir
mayor documentación
o requerir aclaraciones.
Nuestraintención es que
la comisión se junte esta
semana y contar con la
aprobación de los valo-
res, para adjudicarlas lo
más pronto posible".
Sobre la actividad que se
registrará en la ciudad
cuando comience la
ejecución de los trabajos,
la vice intendente que
asumirá el mes próximo
por primera vez en esa
función, advirtió que "en
la que más movimiento
puede haber es en la de
rotonda a rotonda por
calle Hipólito Yrigoyen.
No sé si la finalizaremos
en la temporada porque
todo dependerá de los

La secretaria de
Planificación e
Inversión Pú-

blica de la Mu-
nicipalidad de

Ushuaia, explicó
a la prensa algu-
nos pormenores
de las ofertas
hechas por las
dos empresas
que se presen-

taron en la lici-
tación, Canga
y Dos Arroyos.

"Las propuestas
por sobre el 15%

y 19% sobre el
valor inicial son
aceptables" - in-

dicó.

fondos del FAMP y de
la aprobación definitiva
del valor de la oferta.
Paseo Costero 1 y 2 tie-
nen 10 meses de trabajo,
sin contar la veda. Son
extensas y tienen una
complejidad técnica im-
portante, por eso tienen
ese plazo".

CILENE DEL FUEGO
SELECCIONARÁ

RECEPCIONISTA
CON DOMINIO IDIOMA INGLÉS
(EXCLUYENTE), EXPERIENCIA Y

REFERENCIAS.

ENTREGAR CV EN GOB. DELOQUI 50, USHUAIA.

Almacén de Ramos Generales
SELECCIONARÁ

PASTELERO
CON EXPERIENCIA Y REFERENCIAS.

ENTREGAR CV EN MAIPÚ 749, USHUAIA.
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recreación infantil.

• asunto 66/22, Proyecto de Ordenenza referente a intimer al Departemento Ejecutivo Municipal e que proceda a remover la cartelería y toda insignia que otorgue identidad o nombre a la Case de la Mujer y sus salones
internos; ello en el marco de lo establecido en la Carta Orgáníca Municípal, artículo 125, inciso 27;

• asunto 751/21, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título gratuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;
• asunto 593/20, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comision de Planificacten y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial;
• asunto 510/20, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3205;
• asunto 1177/18, Proyecto de Ordenenza referente a designar al día 25 de noviembre corno Día de la Concientización contra la víolencia ejercida sobre las mujeres;
• asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal delucha contra la obesidad infantil y adolescente.

Preside: concejal Juan Corlos Pino

El Concejo Deliberante informa que se realizará
Debate Ciudadano el dia jueves 9 de noviembre del
2023 a las 12:00 horas a efectos de tratar los
siguientes dictámenes:

• asunto 257/23, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo de la Lactancia en las

dependencias del sector público municipal, pudiendo ser utilizados por toda persona con capacidad de

gestor o en cdad fórtil trabajadora dcl lugor;

• asunto 263/23, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del humo de tabaco en las

personas, prohibiénclose fumar, vapear o mantener encendido productos de tabaco u otros dispositivas

electrónicos, en plazas, parques, paseos púbhcos en que haya áreas de juego destInados a las mfancias y
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EL CONCEJO CONVOCA A DEATE CIUDADANO
El Conco Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el
día jueves 9 de noviembre del 2023 a las 12:00 horas a efectos de
tratar los siguientes dictámenes
- asunto 257/23. Proyecto de Ordenanza referente a irnptementar un
Espacía Amigo de la lactancía en las dependencias del sector pilb§co
municipal, pudiendo ser utilizados por toda persona con capacidad de
gestar o en edad fértil trabajadora del lugar;
- asunto 263/23. Proyecto de Ordenanza referente a redutir os efectos
nocivos del humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar.
vapear o mantener encendido productos de tabace u otros
dispositivos electránicos, en plazas, parques, paseos públicos en que
haya áreas de juego destinados a las infancias y recreación infantil;
- asunto 66/22. Proyecto de Ordenanza referente a intimar al
Departamento Ejecutívo Municipal a que proceda a remover la
cartelería y toda insignia que otorgue identidad o nombre a la Casa de
la Mujer y sus satones intemos, ello en el marco de lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 27;
- asunto 751/21. Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la
provisión a título gratuito u oneroso de pilas citíndricas no recargables
en el ejido municipal;
- asunto 593/20. Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión
de Planificación y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en
el ámbíto del Concejo Deliberante como comisión especial;
- asunto 510/20. Proyecto de Ordenanza referente a modificar
artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3205;
- asunto 1177/18, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día
25 de noviembre como Día de la Concientización contra la violencia
ejercida sobre las mujeres
- asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el
programa municipal de lucha contra la obesidad infantal y adotescente.
Preside: concejaí Juan Cartos Pino

Conecta con Conceio Deliberante de Ushuala en Fa 	 ok



POLÍTICA
ENERGÍAS RENOVABLES.

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día jueves 9 de
noviembre del 2023 a las 12:00 horas a efectos de tratar los siguientes dictámenes:
- asunto 257/23, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo
de la Lactancia en las dependencias del sector público municipal, pudiendo ser utiliza-
dos por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora del lugar;
- asunto 263/23, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del
humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener encendido
productos de tabaco u otros dispositivos electrónicos, en plazas, parques, paseos
públicos en que haya áreas de juego destinados a las infancias y recreación infantil;
- asunto 66/22, Proyecto de Ordenanza referente a intimar al Departamento Ejecutivo
Municipal a que proceda a remover la cartelería y toda insignia que otorgue identidad o
nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el marco de lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, artículo 125, inciso 27;
- asunto 751/21, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a título gra-
tuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;
-asunto 593/20, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de Planificación
y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Delibe-
rante como comisión especial;
- asunto 510/20, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo lo de la
Ordenanza Municipal N. 2 3205;
- asunto 1177/18, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre
como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las mujeres;
- asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal de
lucha contra la obesidad infantil y adolescente.
Preside: concejal luan Carlos Pino

Miércoles 8 de noviembre de 2023 Diario Prensa Libre
Concejo Deliberante
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TDF y el CFI firmaron convenios de "Acciones
Sustentables para Actividades Productivas" y
para la "Generación Distribuida"
E l

gobernador, Gus-
tavo Melella y el

secretario General del
Consejo Federal de In-
versiones, Ignacio La-
mothe, firmaron dos
convenios de programas
federales; uno relaciona-
do a "Acciones Susten-
tables para Actividades
Productivas" y el restan-
te para la "Generación
Distribuida" de energías
renovables.
Melella resaltó el tra-
bajo conjunto entre la
provincia y el organis-
mo federal que no solo
acompaña a Tierra del
Fuego sino a cada distri-
to del país y dijo que "los
que somos gobernadores
en ejercicio y los futuros
mandatarios vemos en
el CFI una herramienta
formidable para el de-

sarrollo de planes estra-
tégicos que potencian a
cada jurisdicción".
"Estos dos últimos con-
venios que hemos firma-
do son importantes para
la industria de Tierra del
Fuego, estamos en un
proceso donde por las

exigencias ambientales
hay que transformarse,
y por otro lado debemos
potenciar el camino a las
energías renovables y
fortalecer al vecino que
quiera integrarse a este
sistema eléctrico".
Por su parte, Lamothe

explicó que el conve-
nio relacionado con las
"Acciones Sustentables
para Actividades Pro-
ductivas" tiene como ob-
jetivo "acompariar a las
industrias en los proce-
sos de transformación e
inversión para modificar
los procesos productivos
que no se llevan tan bien
con el medio ambiente.
Esto se logra con la in-
corporación de nuevas
tecnologías, modificar
procesos, capacitar ope-
rarios y acompañarlos
con líneas crediticias
para que la inversión
se pueda realizar de
manera correcta".
"Por otro lado se des-
tina rán fondos para
acompañar a compañías
y residentes en los pro-
cesos en inversión de

tribuida de la provincia
que es una política que
estamos empujando en
todo el país", afirmó.
La generación distribui-
da está relacionada con
la utilización de fuentes
de energías renovables
para la creación de
energía eléctrica en las
redes de distribución
para autoconsumo y la
eventual inyección de
excedentes en hogares,
edificios e industrias.

generación de energías
renovables para que se
incorporen dentro del
sistema de energía dis-

EDICTO
SR. JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE GESTION ASOCIADA EN
LO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS, en los autos N°278.055caratulados
"NEIRADANIELOSCARC/MORALES MARIA SOLEDAD Y MARQ UEZ
LORENZO MÁXIMO P/ DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE
TRÁNSITO", NOTIFICA al Sr. LORENZO MAXIMO MARQUEZ DNI
N° 20.983.005, persona de ignoradodomicilio, la slgulente resolución:
"Mendoza, 12 de Septiembre de 2023. AUTOS Y VISTOS: RESU EL-
VO: I. Declarar que el demandado LORENZO MAXIMO MARQUEZ
D.N.I. N° 20.983.005 es persona de ignorado domicilio. II. PublIquese
mediante edictos en el Boletin Oficial y diario "LOS ANDES" el punto
q de la presente resolución juntamente con el decreto de fs. 5, durante
TRES DIAS con dos días de intervalo (Art.68, 69 y 72 del CPCCYT).
DRA. ROSANA MORETTI JUEZ° y a fs. 5: "Mendoza, 28 de Junio de
2023. De la demanda de conochniento y de la ampllación interpuesta
TRASLADO a la parte demandada MARIA SOLEDAD MORALES por
el plazo de VEINTE (20) DIAS y a LORENZO MAXIMO MARQUEZ,
por el plazo de VEINTE (20) DIAS con más TREINTA DIAS en razón
de la distancia, con citacIón y emplazamiento para que comparezca,
responda, ofrezca prueba y constituya domicilio procesal electrónico
(artículos 21, 74, 75, 160, 161 y concordantes del CPCCT n° 9001).
DRA. ROSANA MORETTI JUEZ" y la siguiente resolución: "Mendo-
za, 06 de Octubre de 2023. Atento el último domicillo del demandado
Informado por la Cámara Nacional Electoral, estése a lo decretado a
fs.5, debiendo publicarse los edictos ordenados a fs.15 en un diario
de la ProvIncia de Tierra del Fuego o de circulación nacional. Dra.
ROSANA MORTETTI JUEZ.

CILENE DEL FUEGO
SELECCIONARÁ

RECEPCIONISTA
CON DOMINIO IDIOMA INGLÉS
(EXCLUYENTE), EXPERIENCIA Y

REFERENCIAS.

ENTREGAR CV EN GOB. DELOQUI 50, USHUAIA.

Almacén de Ramos Generales
SELECCIONARÁ

PASTELERO
CON EXPERIENCIA Y REFERENCIAS.

MOZO
CON EXPERIENCIA Y REFERENCIAS

CON DOMINIO DE IDIOMAS.

ENTREGAR CV EN MAIPÚ 749, USHUAIA.
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EN USHUAIA

Mejoras en calles
del barrio Procrear

USHUAIA.- La Municipalidad realizó trabajos en el ba-
rrio Procrear ubicado la intersección de las calles Hipólito
Yrigoyen y Formosa, con un mejoramiento, de la carpeta
de rodamiento de la arteria que atraviesa todo el complejo.

Al .finalizar, los trabajos, el subsecretario de Servicios
Públicos, Christian Videla, indicó que ?comenzamos a las
9 de la mariana con las motoniveladoras a rebajar la super-
ficie de la calle Quinquela Martín, retirando el . manto exis-
tente que presentaba deformaciones, ondás y pozos, e
incorporamos material de aporte para .su reconstitución..
Le hemos dado el correcto abovedado a la calle y pudimos
trabajar de cordón a cordón, que es muy importante para
garantizar el escurrimiento del agua".

Los trabajos en el barrio Procrear de Ushuala.

Gabriela Muñiz Siccardi en
la entrega de una de las
viviendas.

• USHUAIA.- La Municipa-
lidad procedió a hacer entre-
ga de las nuevas viviendas
a familias qu'e fueron
reubicadas en el sector Go-
bierno nacional para el sa-
nearniento de barrios popu-
lares.

La iniciativa está
enmarcada en el proyecto de
Integración Socio Urbana de
Barrios Populares, con el
saneamiento y apertura de
calles en un amplio sector de
la ciudad, acciones que be-
neficiarán a 700 familias.

La secretaria de Planifica-
ción e Inversión Pública,
Gabriela Muriiz Siccardi, ex-
plicó que «tras la recupera-
ción de las tierras se reálizó
la apertura de calles y se
construyeron las viviendas,
y poder entregarlas para no-
sotros es muy grato por
todo lo que va a significar
para estas familias».

La funcionaria indicó que
«esto a su vez va a permitir
la reubicación de otras fami-
lias en distintos barrios, Va-
mos a continuar trabajando

Concelo	 EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO •
Derib2--,1912	 El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano el día juevesUSHUAIA 9 de noviembre del 2023 a las 12:00, a efectos de tratar los siguientes

dictámenes:
- Asunto 257/23; Proyecto de Ordenanza referente a Implernentar un Espacío

Amigo de la lictancia en las dependencias del sector público municIpal, putfiendo ser utilizado por toda
personacon calacidad de gestar oen edad fértil trabajadoradel lugar;
- asunto 263/23, Proyecto de Ordenania referente a reducir los efectos nocivos del humo de tabaco en
las personas, prohlbiéndose fumar, vapear o mantener encendidos productos de tabaco u otros
dIspositivos electrónicos en plazas, parques, paseos públicos en 'que haya áreas de juego destinadas a
las infanclas y recreación infantil;
- asunto 66/22, Proyecto de Ordenanza referente a Intimar al Departamento Ejecutivo Municipal a que
procedaa remover la carteleríaytoda Insignia que otorgue identidad o nombre a la Casade la Mujer y sus
salones internos, ello en el marco de lo establecIdo en la Catta Orgánica Municipal, artículo 125, Inclso
27;
- asunto 751/21, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provislón a título gratuito u oneroso de
pllasdlíndricas no recargablesen elejldo municipal;
- asunto 593/20, Proyecto de Ordenanza referente a crear la ComisIón de Planificación y Mejoramiento
Integral de Barrlos, quefuncionaráen el ámbito del Concejo Deliberante como comisión especial;
- asunto 510/20, Proyecto de Ordenanza referehte a lodificar el artículo 1°de la Ordenanza MunicIpal N°
3205;

asunto 1177/18,,Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre como Día de la
conclentizsción contra laviolenclaejercidasobre las Mujeres;
- asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal de lucha contra la
obesidad Infantil yadolescente. Preside: eoncejal Juan Carlos Pino



ACTUALIDAD LA RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR L
CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN.

El ciclo lectivo 2024
tendrá al menos 190
días de clase efectivos

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se reallzará Debate Cludadano el día jueves 9 de
noviembre del 2023 a las 12:00 horas a efectos de tratar los siguientes dictámenes:
- asunto 257/23, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo
de la Lactancia en las dependencias del sector público municipal, pudiendo ser utiliza-
dos por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora del lugar;
- asunto 263/23, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos nocivos del
humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener encendido
productos de tabapo u otros dispositivos electrónicos, en plazas, parques, paseos
públicos en que haya áreas de juego destinados a las infancias y recreación infantil;
- asunto 66/22, Proyecto de Ordenanza referente a intimar al Departamento Ejecutivo
Municipal a que proceda a remover la cartelería ytoda insignia que otorgue identidad o
nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el marco de lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, artículo 1.25, inciso 27;
- asunto 751/21, Proyecto de Ordenanza referente a prohibir la provisión a titulo gra-
tuito u oneroso de pilas cilíndricas no recargables en el ejido municipal;
- asunto 593/20, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de Planificación
y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo Delibe-
rante como comislón especial;
- asunto 510/20, Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 12 de la
Ordenanza Municipal N. 3205;
- asunto 1177/18, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de noviembre
como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las mujeres;
- asunto 1015/18, Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa municipal de
lucha contra la obesidad infantil y adolescente.
Preside: concejal luan Carlos Plno

CILENE DEL FUEGO
SELECCIONARÁ

RECEPCIONISTA
CON DOMINIO IDIOMA INGLÉS
(EXCLUYENTE), EXPERIENCIA Y

REFERENCIAS.

ENTREGAR CV EN GOB. DELOQUI 50, USHUAIA.

Almacén de Ramos Generales
SELECCIONARÁ

PASTELERO
CON EXPERIENCIA Y REFERENCIAS.

MOZO
CON EXPERIENCIA Y REFERENCIAS

CON DOMINIO DE IDIOMAS.

ENTREGAR CV EN MAIPÚ 749, USHUAIA.PER N N. 230 I Tel. 2901 440219 ACEPTAroos PAGO CON
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L
a ministra de Educa-
ción, Cultura, Ciencia

y Tecnología de la provin-
cia de Tierra del Fuego,
AeIAS, Analía Cubino,
estuvo presente en la 127°
Asamblea del Consejo Fe-
deral de Educación junto
a los ministros de Educa-
ción de las jurisdicciones
del país.
En la reunión fue enca-
bezada por el ministro de
Educación de la Nación,
Jaime Perczyk, se aprobó
la resolución que fija el
calendario escolar para
el ciclo lectivo 2024 que
tendrá al menos 190 días
de clase efectivos en las 24
jurisdicciones educativas
yque crea una comisión de
seguimiento para el cum-
plimiento de esa medida.
Por otro lado se trabajó
sobre el proyecto de re-
solución que promueve
la inclusión de la pers-
pectiva de la Educación
Ambiental Integral en las
propuestas curriculares.
De esta manera, a través

de la resolución presenta-
da a cargo de la directora
de Educación para los De-
rechos Humanos, Género
y ESI, Celeste Adamoli,
la cartera educativa na-
cional se compromete
a formalizar, sostener
y fortalecer un equipo
técnico - pedagógico que
trabaje desde la pers-
pectiva de la Educación
Ambiental Integral y que
brinde acompañamiento y
orientación a los equipos
técnicos jurisdiccionales.
A su vez, los ministerios
de Educación jurisdiccio-
nales asumieron el com-
promiso de crear un área
de referencia y constituir
un equipo de trabajo en
el ámbito de cada minis-
terio de Educación para
la continuidad y profun-
dización de la política
de educación ambiental
integral en su territorio,
que como establece la Ley
de Educación Ambiental
Integral N° 27621, es
transversal a todos los

niveles y modalidades
educativas.
La resolución presentada
en el CFE promueve los
siguientes ejes transver-
sales para la implemen-
tación de la Educación
Ambiental Integral, elabo -
rados sobre la base de los
compromisos a los que el
Estado nacional suscribe
a nivel mundial, que son:
reconocer la complejidad
del ambiente, analizar los
problemas ambientales,
ejercer nuestros derechos,
generar un diálogo de sa-
beres, ycuidar el ambiente
y la sustentabilidad de la
vida.
Asimismo, propone la rea-
lización de una jornada
educativa anual el día 5
de junio, día Mundial del
Ambiente, que se celebre
en todo el país en todos
los niveles y modalidades
del sistema educativo para
afianzar las propuestas
de Educación Ambiental
Integral en todos los ser-
vicios educativos.
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coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

REUNIÓN DE COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

9 DE NOVIEMBRE DE 2023

En la ciudad de Ushuaia, a los 9 días del mes de noviembre del año 2023, siendo la

hor 12:07, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

iberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco

e lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante

Decreto PCD N.° 115/2023, prevista para el día de la fecha, con la Presidencia a cargo del

concejal Juan Carlos PINO, con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y

con el objeto de poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a

continuación: 	

De la comisión permanente de Calidad de Vida y Turismo: 	

- Asunto 257/2023, Proyecto de Ordenanza referente a implementar un Espacio Amigo

de la Lactancia o "EAL" en las dependencias del sector público municipal, pudiendo

os ser utilizados por toda persona con capacidad de gestar o en edad fértil trabajadora

I lugar en período de lactancia; 	  vr
- Asunto 263/2023, Proyecto de Ordenanza referente a reducir los efectos no

humo de tabaco en las personas, prohibiéndose fumar, vapear o mantener encendido

productos de tabaco u otros dispositivos electrónicos, en plazas, parques, paseos públicos

en que haya áreas de juego destinados a las infancias y recreación infantil, delimitados por

el Departamento Ejecutivo Municipal como espacios públicos "libres de humo"; 	

- Asunto 66/2022, Proyecto de Ordenanza referente a intimar al Departamento

Ejecutivo Municipal a que proceda a remover la cartelería y toda insignia que otorgue

identidad o nombre a la Casa de la Mujer y sus salones internos, ello en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, artículo 1 . 25, inciso 27; 	

- Asunto 751/2021, Proyecto de Ordenanza referente a prohiir la pr. isión a

Legajo 115

Concejo DdiberanIt:

so e ilas cilíndricas no recargables en el e -
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- Asunt 59312020, Proyecto de Ordenanza referente a crear la Comisión de

Planificación y Mejoramiento Integral de barrios, que funcionará en el ámbito del Concejo

Deliberante como comisión especial; 	

- Asunto 510/2020, Proyecto de Ordenanza referente a. modificar el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N.° 3205; 	

- Asunto 1177/2018, Proyecto de Ordenanza referente a designar al día 25 de

noviembre como Día de la Concientización contra la violencia ejercida sobre las mujeres;

- Asunto 1015/2018, Proyecto de Ordenanza referente a crear el Programa Municipal

de Lucha Contra la Obesidad Infantil y Adolescente. 	

Se encuentran presentes los concejalés Ricardo GARRAMUÑO, Javier BRANCA y

Gabriel DE LA VEGA y la secretaria Legislativa Veronica MAESTRO. 	

Se encuentran presentes los concejalas y concejales electos Valter TAVARONE y

El presidente da la bienvenida a los participantes. 	

El concejal PINO brinda detalle sobre el funcionamiento de la comisión, solicita qjie

por Secretaría se dé lectura al decreto de convocatoria. 	

I presidente solicita que se dé lectura al asunto 257/2023.

El secretario da lectura al asunto solicitado. 	

Se deja constancia que por el asuntd 257/2023 no se encuentran vecinos presentes.--

El presidente solicita que se dé lectura al asunto 263/2023.

El secretario da lectura al asunto solicitado. 	

Se deja constancia que por el asunto 263/2023 no.se encuentran vecinos presentes.----

El presidente informa que hay tiempo hasta el día lunes al mediodía para dejar

onencias al respecto en el Concejo Deliberante por Don Bosco 419. 	

El presidente solicita que se dé lectura al asunto 66/2023. 	

El secretario da lectura al asunto. 	

Se encuentra presente la señora convencional constituyente (MC) Miriam CANGA

quien aclara que su presencia no es personal sino que representa a un interesante grupo de

vecinos y vecinas con esperanza en que la institucionalidad se cumiriiel Municipio, por

Cristina LOPEZ.

lo cual nada de lo q diga es un pens miento propio y unilatera
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Lega o 311
Agradece r4askeottl¿ját1ts que retdmaron este teMa en tanto ellos tiene un camino

largo de pedido de escucha y respeto a lás instituciones y alas normas y con mucho dolor,

angustia y bronca por momentos han padecido la 'sordera del Municipio respecto a este

tema. 	

Agrega que no va a hablar de la propuesta del nombre "Pioneras Fueguinas", pero lo

que va a decir está atado al nombre actual. 	

Considera que deben bajar el cartel actual del nombre de esa institución por haber sido

puesto de esa forma en la que se colocó. Considera que el tema de lo que pasa dentro de la

casa no es lo que le atañe hoy sino solo el cartel. 	

Expresa que se decide ponerle el nombre de Cristina Fernández por decreto ad

referéndum del Concejo Deliberante a sabiendas de que había un grupo de vecinos que no

estaban de acuerdo. A pesar de existir un grupo de vecinos que deseaba colocar un nombre

local se avanzó con el nombre actual. En este recinto se logró un nombre legítimo el cual fue

vetado por el Ejecutivo. 	

CANGA menciona que dicho veto tiene algunas inconsistencias, considera, en tanto

cita una Ordenanza Municipal que está completamente reñida con el nombre que ostenta la

casa. Procede a dar lectura de la ordenanza.

CANGA considera que la ordenanza en cuestión va totalmente en contra con e

nombre que se eligió para la casa por parte del Intendente. Expresa Oue retomar este tema

es una deuda hacia una parte de la sociedad en tanto el nombre puesto fue un acto

autocrático por parte del Intendente. Manifiesta que en los argumentoS del veto refiere s r la

Casa de la Mujer un lugar privado de la Municipalidád, pero agrega que la misma fue he ha

n fondos públicos.

Considera que todo fue un tema de' ideología ;y culto a una figúra política y pregun

por qué tienen que cargar con este tii;o de , actbs demagógicos. Explica que la Carta

Orgánica vigente de ese momento le daba la potestad de nombrar edificios lo cual no se

hizo ni tampoco se ratificó el acto. Creeque tratar este tema sería devolverle la esperanza

en las instituciones a los vecinos.

CANGA hace entrega de un escrito para adjuntarlo al acta de D 	 Ciudadano.

El concejal GARRAMUÑO recuerda la falta de acuerdo para dnominar C sa de la

er	 sóstiene q	 p	 cuestiones iológicas se utili
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Concejo Debberante
,

institución. Considera que hay que bajar el cartel en tanto está mál puesto y que hacer

cualquier cosa no vale y no debiera el ; EjeCiitrívo: Cort. 11pprta,rseíco,TI . IT patrón de estancia.

Aclara que se seguirá este debate en! éi oncejo Pelibet0te.. 	 que habría que

bajar el cartel sin necesidad de esta Orcleñarizá. 	 í"
El concejal GARRAMUÑO solicita qbe'se dejen asentados stis dichos en los que se

refiere a la expresidenta Cristina Fernandez 'como delincuerite y agrega que esta ha sido

condenada por el robo de mil millones de dólareS. 	

El concejal BRANCA comenta que está ordenanza cumple la misma función que los

carteles en la ruta que dicen respete las normas de tránsito en tanto tener que sancionar

una ordenanza que le dice al intendente que cumpla con lo pstablecido es redundante. 	

comentarios que se hacen y en relación1 a ;ellos cree que sé :debe respetar la división de

El presidente PINO menciona que en la Provincia, próximos a la elección nacional, hay

poderes. 	

El presidente solicita que se dé leCtura al asunto 751/2021. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto solicitado. 	

Se deja constancia que por el asunto 751/2021 no se enclientrari vecinos presente

El presidente solicita que se dé lectura al asunto 593/2020. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto solicitado. 	

La vecina Florencia ESPINOZA vecina del barrio Popular pide aportar, y enta que

en él articulo 2° donde se menciona la créación de la cornisión en el ' inciso e) y se habla de

los presentantes de los barrios, se pueda agregár que el vecino que participe sea del

barrio, particularmente por el tema que se está. tratando, . dado que se han to ado

ecisiones con vecinos que no son del barrio y son punteros lo que ímplica conflictos co los

vecinos.

Expresa que desde los barrios se ha planteado desde hace tiempo la necesidad de

especialistas en estos temas y finalmente en referencia al asunto 66/2023 expresa sus

respetos a la figura de la expresidenta, donde considera que, ha dado derechos al pueblo

que hoy se están pisoteando. 	

cejal GARRAMUÑO hace referencia a los dichos de la v ina, c siderando que

dente es un delincuente y que está procesada pof robo.
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La vecina NIOW biglidiá CASCO, Ivecina del barrio Dos Banderas afirma la opinión

	

í	 :	 /•
de ESPINOZA, considera que los que trapájan siempre son los vecinos honestos y que no

	

• 	 • 	 n

mezclen el punterismo político, Siendo loá barrios forjados a pulrnón por ellos. 	
Agrega que no le parece que un ejecutivb de Iurno atroPelle sus derechos y que son

ellos los que deberían opinar. Agradecería .que este asunto pueda salir para que opinen

personas idóneas en el tema y 'no se sigá pásándo por sobre , Sus derechos. 	

	

1	 ,	 .
El presidente PINO Comenta qué hay una, ordenanza que establece sobre las

comisiones vecinales y comenta que a partir de la trama urbana ya están determinados los

barrios, los cuales pueden elegir democráticamente su presidénte. Agrega que hasta antes

de esta situación existen referentes que se autodeterminan así, pero a partir de la trama

bl(urbana el barrio puede convocar a elecciones •para elegir sus represeptantes. Esa

ordenanza que regula esto está vigente y ellos pueden elegir con una comisión que está

integrada por once personas. Antes de la tramá urbana, explica, no se podía hacer. 	

La vecina CASCO refiere que desde el ,concejo se sacó esa ordenanza y considera

que lo que necesitan como vecinos es que .les den esa mesa para que los vecinos qu- 11.

son punteros puedan decidir por su calidad de vida.

PINO refiere que en el inciso e) de esta .ordenanza se menciona un representa

ada comisión barrial. 	 0.„10> fl."

Air
CASCO dice que el barrio está acéfalo y considera que se tergiversan -" . ';s y le

dan prioridad a una persona que no es del barrio, sino que son sus puntero,„ políticos.

PINO insiste en el inciso b) con un integrante de la comisión bardal qu

I barrio. 	

BRANCA comenta que el inciso 30), del artículo 125 de la Carta Orgánica Municipa os

bliga a respetar las decisiones de las comisiones barriales.  , 	 t

PINO comenta que ya está reglamentado: 	 .
411b

BRANCA comenta que en el marco de la nueva reforma de la Carta Orgánica y de los

noventa días que da para reglamentarla se podría hacer una nueva ordenan2a. 	

Al no haber nadie más por este terna el presidente explica que se( pueden realizar

ponencias hasta el día lunes al mediodíá. 	

nte solicita que se dé lectura al asunto 510/2020.---

cretario da lect a al sunto solicit do.

debe ser electo
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Se deja constancia que poi. el asunto 511
0/2020 no se encuentran vecinos presentes.----,	 .	 .El pr

esidente solicita que se dé ledtura ál asunto 1177/2018.
El s

ecretario da lectura al asunto solicitadb. ______ ,- ___ - --- — -- — --------------- - ---------------------
Se deja constancia que por el asuntd 1 1 77/2018 no ée.encuentrán vecinos presentes.--El presidente solicita que se dé lectura al asunto 

10 15/2018.,El s
ecretario da lectura al asunto sblibitádb.--

Se deja constancia que por'elasuntb 1 015/2018 no se encuentran vecinos presentes.--Luego del análisis y habiendo puesto a 
consideración los asuntos, el presidenteinforma que se pueden realizar po

nencias por escrito hasta el lunes, 13 de 
noviembre delc

orriente a las 12:00 horas, las cuales serán 
adjuntadas al asunto de referencia a los finesde dar continuidad con el tratamiento del proyecto presentado ante esta comisión deInformación y Debate Ciudadano.

Siendo la hora 13:10, se da por finalizada la presente reunión de 
comisión.	 ...n alpi

elos presentes. ------------------------------------------ - -------- , -------------------------------------

legajo 31
Concelo Deliberante
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Legaió 115.
Concejo wst1mitte1.3 de noviembre de 2023
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MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS

Fech1:3 N5V 7973  Fis.
Numero:  6144  Fojas: 	
Expe. N°
Girado:
Recibido: JER
Sres

En nombre de ve inas y vecinos del Barrio "La Cima" y de los barrios que integran el Cordón
Periurbano de esta ciudad, nos dirigimos a ustedes para solicitarles tengan a bien considerar este
pedido:

En el Proyecto de Ordenanza que crea la Comisión de Planificación y Mejoramiento Integral de
Barrios de esta ciudad (Asunto N 593/20), en su

Art. 2do — inc e)
DICE:
"Un (1) integrante de cada comisión barrial o junta promotora de la cludad."

SOLICITAMOS QUE DIGA, ESPECIFICANDO:
"Un (1) integrante de cada comisión barrial o junta promotora de la ciudad, que viva
en el barrio o zona de intervención determinada en el Proyecto de Ordenanza en
cuestión."

Este pedido busca favorecer las relaciones entre la Institución y 1@s Vecin@s (especialmente
de los Barrios Populares de la ciudad, con quienes desde hace aproximadamente dos décadas
no hay un diálogo fluido, constructivo, por lo cual resulta difícil Ilevar a delante proyectos sin
que surjan conflictos o malos entendidos que podrían evitarse, de haber acuerdos
consensuados entre las partes).

Pedimos que en el Art, 2 -inc e) se especifique esta condición de que participa un vecino 'que
viva en el barrio' referido en tal o cual proyecto de ordenanza, porque son 1@s vecin@s
quienes conocen bien la zona, viven allí. Son ell@s los que poseen información sobre los
acuerdos realizados entre vecin@s, las necesidades comunes, los usos y costumbres de ese
barrio, y son también quienes conocen la zona geográfica con sus rasgos particulares.
Hay mucho por compartir en esta Comisión, por ejemplo, la identificación y preservación de
las zonas con valor cultural e histórico que no han sido registradas aun por arqueólogos,
historiadores o especialistas, pero sí identificadas por 1@s vecin@s del lugar; la existencia de
espacios ya definidos por el barrio para recreación, cultura y/o encuentros de sus habitantes
(plazas, centros vecinales, aulas de apoyo escolar, comedores comunitarios o futura escuela
o dispensario). En estos lugares no se construyen viviendas, por acuerdo vecinal. Son espacios
com unes que se viven -se sienten- como propios, ya que con el transcurrir del tiempo se fue
construyendo allí una identidad. Tienen valor afectivo, guardan parte de la historia de vida
de los habitantes del lugar, la vida propia-compartida, barrial. Es por ello que cada vez que
se realiza de manera inconsulta una intervención institucional sobre esos lugares, en el barrio
se vive como una falta de consideración, un agravio, un avasallamiento, más allá de que el
proyecto 1@s pudiere favorecer.

Se vive así porque los barrios populares se fundaron y crecieron por acción y autogestión
entre vecinos, crecieron como sus caminos, en forma sinuosa, no-programada previamente,
muchas veces casi sin acompañamiento de las instituciones de esta ciudad. Para quien no
vive en un barrio popular es todo un desafío pensar-proyectar-llegar a concretar mejoras
sobre un territorio poblado y que crece -se transforma constantemente-, según las vicisitudes
y necesidades del momento. Son barrios sin planificación ni diagramación urbanística previas
que necesitan integrarse al orden 'urbano'; por tratarse de zonas ya pobladas y sin proyecto,



requieren de dinámicas particulares, específicas. El diálogo es una de ellas, en muchas
oportunidades podría haber evitado ese malestar quetermina siendo común a ambos grupos
de trabajo (el de autogestión barrial / el de gestión institucional).

Lo cierto es que coexisten dos miradas sobre un mismo espacio, hay dos modalidades de
trabajo, hay propuestas diferentes con sus formas de hacer y su capital (humano-barrial
/presupuestario-institucional). ¿Se pueden complementar?...
No se trata aquí de debatir sobre 'autoridad' o sobre quién gestiona, sino de aceptar la
realidad de esta doble dinámica que no logra articularse de manera efectiva en los barrios
populares, en parte por falta de diálogo y de trabajo conjunto. En este sentido, la propuesta
de una ordenanza que, mediante la conformación de una Comisión con la participación de
un vecino del barrio donde se proyecta una mejora, permitiría elaborar proyectos
consensuados para ordenar el territorio, integrando todos los barrios a la ciudad, sin marchas
y contramarchas.

5.	 en espera de una respuesta favorable, saludamos a ustedes

-	 -
Refere . ta Barri
Ce 1 : (0 ¿(449‹ 5-1 09i-3

J. Bibiana . Corr
Vecina - Cordán Periurbano.
Gc . (0 O 1) 4 5 lp	 z

(Adjuntamos copia de Nota por Elección de Comisión Barrio La Cima — Referenta electa: Sra.
Evangelina Ramos)
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Nos dirigimos a ud, y por su intermedio ante quien corresponda, a efectos de

informarles que la Sra. Evangelina Soledad Ramos, D.N.I.N° 31.919.316 es la nueva Referenta

del Barrio "La Cima" de esta ciudad, debido a que el sr. Carlos A. Alcaraz renunció como tal por

razones particulares. Según la Comisión Vecinal electa, asume la Secretaría la Sra. Carla Julieta

Contreras, D.N.I. N° 34.561.517. Debido a estos cambios es que desde el día 17/02/23 la

ComIsión Directiva del barrio quedó integrada por:

BARRIO LA CIMA - USHUAIA - ELECCIONES Diciembre 2022
Lista VERDE	 "Por la Integración"

CARGO	 INTEGRANTES de la Lista

PRESIDENTE RAMOS, EVANGELINA SOLEDAD
SECRETARIA CONTRERAS, CARLA JULIETA
TESORERA M IRANDA, LILIANA ELIZABETH
10 VOCAL TITULAR FUENTES FUENTES, SALOMÓN
2° VOCAL TITULAR PÉREZ, SERGIO MARTÍN

VOCAL SUPLENTE del CORRO, JULIA BIBIANA

Según nuestra tradición de Barrio Autogestionado, ei mandato es por

dos años. Hay mucho por hacer, nuestro propósito es trabajar "por la Integración" entre

vecinxs y con las instituciones vinculadas a la vida del barrio, entre ellas, el municipio.

Adjuntamos celulares de contacto para coordinar acciones que nos permitan en forma

conjunta mejorar nuestra calidad de vida en el Barrío, atendiendo las necesidades cotidianas y

los proyectos superadores, principalrnente de la crisis habitacional y de crecimiento urbano.

Sin otro particular, saludamos a usted cordialmente.

CONTACTOS:

Referenta:
Sra. Evangelina Ramos cel 02901 — 15 560773 - c-e: evaramos2409@gm
Secretaria:
Sra. Julieta Contreras cel 02901 — 15 501375 - c-e: cjc.cande@gmail.c

p/ Barrio "La Cima"
Evangelina Ramos -Referenta

muNICIPALIDAD DE USHUAIA
Div. M.E. y S.S.G.

NOTA REGISTRADAN°Z;f5392

FECHA23 	 7-3 sRA
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Contr	 rla Julieta

Referente Barrio La Cima
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2 de diciembre de 2022, Ushuaia

Sres. Boletín Oficial
100

Según lo establece la Ordenanza Municipal N° 24±0, les informo lo siguiente:

El día 18/12/22 serán las Elecciones de Referente y Comisión Vecinal del Barrio "la Cima" de
Ushuaia.

la Elección se realizará en el Centro Vecinal del Barrio y los Padrones están expuestos en esa Sede.

En la actualidad lxs vecinxs del Barrio se enc 	 n período de Conformación de Listas, según
Cronograma Electoral aprobado en Asam 	 día 22/11/2022.

_
-MUNÍCIPALISAD í3E U6HLi414

niv. M.E. y S.S.G.

.,( 1J	 1 N MIL)A N U	 1??3,9_,

FEGHA 11.21111D22._ HORA 4.1.12,3
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